
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
“TAPIA € ZAMBRANO S.A.” 

y R.U.C. 2390016606001 EXP. $C.175319 
RESOLUCIÓN N' 013-CPO-023-2015-UA-SDT 
  

  

SANTO DOMINGO 06 DE ABRIL DEL 2018 

SEÑORA: BELLA ROSA PARRALES VALDEZ 

Presente.- 

Me permito comunicarle, que en la Junta universal de acción accionistas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS TAPIA 8, ZAMBRANO S.A. celebrada el día de 

hoy, usted fue nombrada PRESIDENTA de la antes mencionada compañía, por dos años, 

cumpliendo los dispuesto en los estatutos, para que ejerza la DIRECCIÓN legal de la 

misma; la compañía que fue constituida ante el notario cuarto del Cantón Santo Domingo 

el 27 de septiembre del 2013, aceptada mediante resolución N? SC.1J.DJC,Q,13.005043, de 

fecha 10 de octubre del 2013, e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Santo 

Domingo. 

    PRESIDENTA AD-HOC 

C.C. 171452656-1 

SANTO DOMINGO A 06 DE ABRIL DEL 2018 

En el término del presente nombramiento agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTA DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS TAPIA 8 ZAMBRANO S.A. Prometiendo 

desempeñar el cargo fiel y legalmente las funciones que la ley permite. 

Bells 
BELLA ROSA PARRALES VALDEZ 

C.C. 170623669-0 
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OFICINA URB. EL PORTON CASA N*9 MANZANA: 25 
TELEFONO: 023746-085 CELL; 0990376135 
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